
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

29316 RESOLUCION de 20 de noviembre de 1981. de la 
Subsecretaría, por la que se dispone el cumpli
miento de la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Gonzalo Elices García.

Excmos. Brea.: De orden delegada por el excelentísimo señor 
Ministro, se publica para general conocimiento y cumplimiento 
en sus propios términos, el fallo de la sentencia dictada con fe
cha 15 de julio de 1981, por la Sala Quinta del Tribunal Su
premo en el recurso contencjoso-administrativo número 509.987, 
promovido por don Gonzalo. Elices García, sobre impugnación 
del Real Decreto 3065/1978, de 29 de diciembre, cuyo pronun
ciamiento e6 del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmi
sibilidad del presente recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Gonzalp Elices García, contra él Real Decreto 
número tres mil sesenta y cinco/mil novecientos setenta y ocho 
de veintinueve de diciembre, sin entrar, en consecuencia, en. el 
fondo del asunto ni hacer expresa imposición de costas.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a W. EE.
Madrid, 20 de noviembre de 1981.—El Subsecretario, Eduardo 

Gorrochategui Alonso.

Excmos. Sres. ...

MINISTERIO DE DEFENSA

29317 ORDEN 111/02937/1981, de 27 de noviembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha. 23 de 
junio de 1981, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Manuel Muñiz Pérez, 
Sargento de la Legión.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Ma
nuel Muñiz Pérez quien postula por sí mismo, y de otra como 
demandada la Administración Pública representada y defen
dida por el Abogado del Estado contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 8 de agosto, y 13 de diciembre de 1978, se 
ha dictado sentencia, con fecha 23 de junio de 1981, cuya parte 
dispositiva es como Sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don Manuel Muñiz Pérez, re
presentado por el Procurador señor Estévez, contra resolucio
nes del Ministerio de Defensa de ocho de agosto, y trece de 
diciembre de mil novecientos setenta y ocho, debemos declarar 
y declaramos no ser las mismas en parte, ajustadas a derecho, 
y, en consecuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente; re
conociendo, en Cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene 
a percibir ti complemento de destino por responsabilidad en la 
función, desde la fecha de su antigüedad en el empleo de Sar
gento, hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/mil nove
cientos setenta y seis, de once de marzo, condenando a la Ad
ministración al pago de las cantidades que resulten en este pro
ceso; sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Es
tado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a W. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1981.

OLIART SAUSSOL
Excmos. Sres. Subsecretario del'Ministerio de Defensa y Gene

ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

29318 ORDEN 111/02939/1981, de 27 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 23 de 
junio de 1981, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don José Otero Iglesias, Sar
gento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos, Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José

Otero Iglesias, qüien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa, de 11 y 20 de diciembre-de 1978, se ha dictado 
sentencia, con fecha 23 de junio de 1981, cuya parte dispositiva, 
es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el-recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don José Otero Iglesias, Sar. 
gento de Infantería, contra resoluciones del Ministerio de De
fensa, de once y veinte de diciembre de mil novecientos setenta 
y ocho, debemos declarar y declaramos no ser las mismas, 
en parte, ajustadas a derecho, y, en consecuencia, tas anulamos, 
asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho re
currente el derecho que tiene a percibir el complemento de 
destino por responsabilidad en la función, desde la fecha de su 
antigüedad en el empleo de Sargento, hasta la entrada en vigor 
de la Ley cinco/mil novecientos setenta y seis, de onoe de 
marzo, condenando a la Administración ¿1 pago de las cantida
des que resulten en -este proceso; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa. de 27 de diciembre de 1958 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a W. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1981.

OLIART SAUSSOL

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y . Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

29319 ORDEN 111/02940/1981, de 27 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 10 de 
junio de 1981, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Crescencio Ontañón Gu
tiérrez, Teniente Honorario de Artillería.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se- 
• guido en única instancia ante la Sección .Tercera de la Audiencia 

Nacional, entre partes, de una,' como demandante, don Cres
cendo Ontañón Gutiérrez, quien postula por sí mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, representada 
y defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones 
del Ministerio de Defensa, de 20 de junio y 22 de septiembre 
de 1978, se ha dictado sentencia, con fecha 10 de junio de 
1981, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Crescendo Ontañón Gutiérrez, 
Subteniente efectivo de Artillería, Teniente honorario, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa, de veinte de junio y 
veintidós de septiembre de mil novecientos setenta y ocho, por 
considerarlas ajustadas a derecho; sin hacer expresa imposición 
de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud este Ministerio de conformidad con lo establecido 
en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad ministra, 
tiva de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Estado» 
número 363), ha dispuesto que 'se cumpla en sus propios térmi
nos la expresada sentencia.

Lo que digo a W. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1981.

OLIART SAUSSOL
Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y. Ge

neral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

29320 ORDEN 111/02941/1981, de 27 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 14 de 
mayo de 1981, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Joaquín Martínez Do
mínguez, Sargento de Infantería.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Joa
quín Martínez Domínguez, quien postula per si mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, representada 
y defendida poi e: Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 21 do junio y 27 de septiembre de 1978, 
se ha dictado sentencia, con fecha 14 de mayo de 1981, cuya 
parte dispositiva es como sigue:;


